Expediente N° 2.048.C.22.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
Nº 1.111/22



Visto, la difusión periodística y por las redes del Municipio sobre la renuncia del Secretario de Servicios Públicos Cristhian Leonel Ronconi;y 
Considerando que, el Ejecutivo Municipal no ha dado cumplimiento alguno a lo establecido en la Ordenanza N°1.189/2018 en general;
Que, no se ha cumplido con lo establecido en la Ordenanza N° 776/2.009 (Boletín Oficial), desde su sanción o al menos desde el inicio de la actual gestión;
Que, es importante que este Cuerpo Legislativo conozca los cambios de Gabinete si los hubiere;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría  de Gobierno informe:

[bookmark: _GoBack]1.- Fecha en la cual el Secretario de Servicios Públicos, Cristhian Leonel Ronconi, ha presentado la renuncia a su cargo.-

2.- Acompañe copia de la renuncia recibida por el Intendente y la Resolución o Decreto de aceptación o no de la misma.- 



Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los once días del mes de mayo del año dos mil veintidós.-



